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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución de la VI Asamblea Extraordi-
naria del Parlamento Latinoamericano, por la cual
se exhorta al gobierno del Japón a poner disposi-
ción de la justicia peruana a Alberto Fujimori. Ad-
hesión. Grosso. (219-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Grosso por el que se adhiere a la resolu-
ción de la VI Asamblea Extraordinaria del Parlamen-
to Latinoamericano, llevada a cabo en San Pablo,
Brasil, el 30 de noviembre de 2001, por la cual se
exhorta al gobierno de Japón a poner a disposición
de la justicia peruana al ex presidente Alberto Fuji-
mori; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la resolución de la VI Asamblea Ex-
traordinaria del Parlamento Latinoamericano, lleva-
da a cabo en San Pablo, Brasil, el 30 de noviembre
de 2001, por la cual se exhorta al gobierno de Japón
a poner a disposición de la justicia peruana al ciu-
dadano Alberto Fujimori, a fin de que responda por
sus actos como ex presidente de la República del
Perú.

Sala de la comisión, 18 de abril de 2002.

Jorge Escobar. – Marcelo J. A. Stubrin. –
Alberto A. Coto. – José A. Mirabile. –
Luis A. R. Molinari Romero. – José L.
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COMISION DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día 7 de mayo de 2002

Término del artículo 113: 16 de mayo de 2002

Fernández Valoni. – María del Carmen
Alarcón. – Angel E. Baltuzzi. – Luis F.
J. Cigogna. – Fernanda Ferrero. –
Rubén H. Giustiniani. – Rafael A.
González. – Julio C. Gutiérrez. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Ricardo A. Patterson.
– Carlos A. Raimundi. – Jesús
Rodríguez. – Oliva Rodríguez González.
– Gabriel L. Romero. – Ricardo H.
Vázquez. – Jorge A. Villaverde. –
Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Edgardo R. M. Grosso, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyo y así lo expresa.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La VI Asamblea Extraordinaria del Parlamento La-

tinoamericano que se reunió en San Pablo, Brasil,
el 30 de noviembre y 1º de diciembre de 2001, emi-
tió, entre otras, una resolución exhortando al go-
bierno de Japón hacer lugar al pedido de extradi-
ción del ciudadano Alberto Fujimori, ex presidente
del Perú entre 1990 y 2000, para que responda ante
la justicia peruana acerca de sus actos como ex pri-
mer mandatario de ese país.

Pesan sobre Alberto Fujimori gravísimas acusa-
ciones efectuadas ante la justicia del país que presi-
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dió durante casi una década. Debe afrontar graves
responsabilidades por haber cometido presumible-
mente múltiples delitos, inclusive los de “lesa hu-
manidad y corrupción generalizada, actos que deben
ser perseguidos por la comunidad de las naciones”.

De allí la mencionada resolución del Parlamento
Latinoamericano y el presente proyecto en adhesión
a la misma, considerando que el mismo espíritu que
la inspiró anima a esta Honorable Cámara y al pue-
blo argentino.

Por lo expuesto es que solicito la pronta aproba-
ción del presente proyecto.

Edgardo R. M. Grosso.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Adherir a la resolución de la VI Asamblea Extraor-
dinaria del Parlamento Latinoamericano (San Pablo,
Brasil, 30 de noviembre de 2001), por la cual se ex-
horta al gobierno de Japón a poner a disposición
de la justicia peruana al ciudadano Alberto Fujimori,
a fin de que responda por sus actos como ex presi-
dente de la República del Perú.

Edgardo R. M. Grosso.


